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MONITOREO VESPERTINO 

27-02-26 
 

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum rechazó las críticas por la propuesta de eliminar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) y afirmó que la iniciativa surgió de foros ciudadanos 
organizados en distintas regiones del país, donde se recogieron planteamientos sobre costos, certeza 
y funcionamiento del sistema electoral. Durante la conferencia matutina desde Mazatlán, la 
mandataria respondió a los señalamientos de Guadalupe Taddei, quien defendió la permanencia del 
PREP como mecanismo que brindó tranquilidad a la ciudadanía y a los actores políticos en la jornada 
electoral, y sostuvo que no comparte esa postura.  
Ovaciones Online, Animal Político Online, Político.mx Online, Radio Fórmula.mx Online                      
 
La desaparición del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) permitirá agilizar la 
entrega de resultados oficiales durante las jornadas electorales, sostuvo la presidenta Claudia 
Sheinbaum luego de las declaraciones de la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Guadalupe Taddei, sobre la reforma electoral. ContraLínea.com.mx Online                         

 
Joel Valdez, conductor: En Yucatán, el gobernador Joaquín Díaz Mena respaldó la reforma electoral 
impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum al señalar que fortalecerá la representación 
democrática y permitirá un uso más eficiente de los recursos públicos. Durante la toma de protesta de 
la dirigencia de Coparmex Yucatán 2026-2027, destacó que la iniciativa propone eliminar listas 
plurinominales, reducir el Senado de 128 a 96 integrantes, ajustar la integración de la Cámara de 
Diputados y disminuir financiamiento público a los partidos. Señaló que la reforma no genera 
incertidumbre, sino una oportunidad para depurar el sistema político y fortalecer la legitimidad 
democrática. Milenio Noticias (14:00 a 15:00)                         
 
Arturo Escobar, Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde: La verdad es que hemos tenido tiempo, 
desde hace unas semanas, de conocer las líneas generales de lo que va a presentar, a partir del lunes, 
el Ejecutivo Federal en materia de reforma electoral. Yo te diría que es una reforma política electoral, 
no nada más electoral. Hay conceptos en los cuales estamos totalmente de acuerdo. Ahorita 
escuchaba a Guadalupe Taddei y coincido con ella. Al final del día, el PREP, yo te diría que se ha 
convertido tienen un instrumento cotidiano para la opinión pública, para buena parte de la población, 
para que una vez que cierran las casillas, puedan estar revisando, durante el transcurso de esa noche 
inicial del proceso electoral, cómo van los resultados. Milenio Noticias del Mediodía                         

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_1415554.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_14231464.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_14254278.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_15100120.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_16061096.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=219845043.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=219840456.mp4
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Rubén Cortés, colaborador: Hay algo en la propuesta que afecta directamente a todos los ciudadanos 
que usen Internet y redes sociales. El asunto es que queda facultado el INE para bajar en tiempo real 
la información de redes sociales y en Internet que considere inapropiada. En caliente, en vivo. O sea, 
sin ninguna deliberación, sin una sentencia en firme. Es un autoritarismo tremendo, un autoritarismo 
que llama la atención, que debería de llamar la atención mucho más que otros asuntos electorales 
que se van a aprobar, porque Morena va a aprobar esa reforma electoral sea como sea. López-Dóriga                         

 
El Gobernador Joaquín Díaz Mena llamó a empresarios a asumir a Yucatán como un proyecto común y 
respaldó la Reforma Electoral de la Presidenta Claudia Sheinbaum como un paso para fortalecer la 
democracia y optimizar recursos públicos. Al encabezar la toma de protesta de la dirigencia de 
Coparmex Yucatán para el periodo 2026-2027, el Gobernador Joaquín Díaz Mena llamó a las y los 
empresarios a mirar a Yucatán como la empresa más importante que compartimos todos y a asumir, 
desde la corresponsabilidad, la construcción de un futuro de mayor industrialización, empleos dignos 
e innovación. El Economista Online                         

 
Xóchitl Zagal, Diputada de Morena por Cuautitlán Izcalli, delineó los alcances de la propuesta de 
reforma electoral, subrayando tres ejes principales: la reducción del gasto público, el consenso 
legislativo para su aprobación y una regulación pionera en materia de inteligencia artificial.  
El Heraldo de México Online                         

 
En tiempos de definiciones nacionales, como las que viviremos con la reforma electoral, el 
pensamiento demócrata de Manuel Gómez Morín adquiere vigencia, afirmó la presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán, y sostuvo que la democracia se fortalece 
cuando caben todas las voces, el disenso se escucha con respeto y el debate eleva la calidad de las 
decisiones.  Enfoque Noticias Online                         

 
El presidente nacional de la Coparmex, Juan José Sierra Álvarez, afirmó que la reforma electoral, 
iniciativa de la presidenta, Claudia Sheinbaum, es inoportuna y arriesga la inversión y la certeza 
jurídica en México. En Mérida, el líder empresarial manifestó que el país enfrenta estancamiento 
económico, baja generación de empleo formal y pérdida de registros patronales ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, “por lo que es innecesario impulsar cambios político-electorales”. 
El Universal Online                         

 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

El Poder Judicial de la Federación (PJF) pretende ahorrar este 2026 más de 533 millones de pesos a 
través de medidas de austeridad y reordenamiento administrativo que deberá aplicar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
el Órgano de Administración Judicial (OAJ) y Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ). La Jornada Online                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=219843988.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_14295828.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_14395071.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_14431081.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_15345566.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260227&ptestigo=PLANO_20260227_14344970.pdf
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CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Más de 100 personas que viven en diversas unidades habitacionales de la Ciudad de México 
participaron en el Foro “Vivir en Unidad, Vivir con Dignidad”, organizado por el Congreso capitalino, 
donde expusieron las problemáticas a las que se enfrentan de manera cotidiana y propuestas de 
solución. En el encuentro, efectuado en el Salón “Nelson Mandela”, el diputado Omar Alejandro 
García Loria, recordó que los conjuntos habitacionales se crearon hace más de 50 años en la capital 
del país, sin que se diera una correlación legislativa con su desarrollo. Congreso de la CDMX 
 
El Congreso de la Ciudad de México puso en marcha el programa “Recre-Arte”, que consiste en 
jornadas culturales dirigidas a los menores de edad, hijos de las y los trabajadores de este órgano, y 
del público en general, para apoyarlos el último viernes de cada mes cuando se suspenden las clases, 
debido a las reuniones de Consejo Técnico Escolar en los planteles de educación preescolar, primaria 
y secundaria. El objetivo de este programa es que las infancias que asisten a las instalaciones del 
Congreso capitalino o se encuentran en la periferia de la Plaza de la Constitución, en el Centro 
Histórico, participen en actividades lúdicas y artísticas. De esta forma, las y los diputados locales 
impulsan el derecho de niñas, niños y adolescentes a la recreación y la cultura. Congreso de la CDMX 
 
 
 

https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-reflexionan-congreso-cdmx-sobre-unidades-habitacionales-7141-1.html
https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-realizan-jornada-cultural-menores-edad-congreso-cdmx-7140-1.html

